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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00285/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00023/SMA/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1.- ENERO 26, DEL 2021 SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx promoviendo por mi propio derecho, solicitando que las notificaciones se me hagan al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ante usted con el debido respeto compadezco para exponer: Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma legal, con base al artículo 8vo. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. Recaer un ACUERDO ESCRITO, COHERENTE, FUNDADO Y MOTIVADO, de la autoridad a quien se haya dirigido; vengo a formularle la siguiente peticione, solicito se me entregue una copia certificada de todo el documento que a continuación se describe. ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LO SUCESIVO “CONANP”REPRESENTADA POR SU COMISIONADO NACIONAL, LIC. ALEJANDRO DEL MAZO MAZA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL2018 SE ANEXA COPIA DE LA CARATULA DEL ACUERDO. AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA ATENCION QUE SE SIRVA DAR A LA PRESENTE QUEDO DE USTED, EN ESPERA DE LAS ACLARACIONES, CONTESTACIONES, INFORMACION, RESPUESTAS Y CERTIFICACIONES SOLICITADAS EN LAS PRESENTES PETICIONES. ATENTAMENTE L.A.E. xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx CEL xxxxxxxxx EMAIL: xxxxxxxxxxxxxxxxx” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Copias Certificadas (con costo).

Adjuntando así mismo archivo electrónico denominado “CONVENIO CEPANAM.pdf”, el cual contiene dos fojas en copias simples, de la caratula del Acuerdo marco de Coordinación.





SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, informo al particular lo siguiente:

“EN ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD No. 00023/SMA/IP/2021, RECIBIDA BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “ENERO 26, DEL 2021 SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO. xxxxxxxxxxxxxxxx promoviendo por mi propio derecho, solicitando que las notificaciones se me hagan al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxx, ante usted con el debido respeto compadezco para exponer: Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma legal, con base al artículo 8vo. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. Recaer un ACUERDO ESCRITO, COHERENTE, FUNDADO Y MOTIVADO, de la autoridad a quien se haya dirigido; vengo a formularle la siguiente peticione, solicito se me entregue una copia certificada de todo el documento que a continuación se describe. ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LO SUCESIVO “CONANP”REPRESENTADA POR SU COMISIONADO NACIONAL, LIC. ALEJANDRO DEL MAZO MAZA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL2018 SE ANEXA COPIA DE LA CARATULA DEL ACUERDO. AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA ATENCION QUE SE SIRVA DAR A LA PRESENTE QUEDO DE USTED, EN ESPERA DE LAS ACLARACIONES, CONTESTACIONES, INFORMACION, RESPUESTAS Y CERTIFICACIONES SOLICITADAS EN LAS PRESENTES PETICIONES. ATENTAMENTE L.A.E. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx CEL xxxxxxxxxx EMAIL: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx.” CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” DE SU INTERÉS, OBRAR EN PODER DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF), ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. EN ESTE SENTIDO, Y CONFORME A LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE A LA CEPANAF SU REGLAMENTO INTERIOR (ANEXO), EL ACUERDO DEBE SOLICITÁRSELE A DICHO ORGANISMO, EL CUAL FUNGE COMO SUJETO OBLIGADO “INDEPENDIENTE” EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SIN OTRO PARTICULAR, RECIBA UN CORDIAL SALUDO.
ATENTAMENTE
LIC. JUAN JOSÉ ALVA SÁNCHEZ” (Sic)

Adjuntando dos archivos electrónicos denominados “Reglamento Interior CEPANAF.pdf” y “FUNDAMENTO INCOMPETENCIA.pdf”, mismos que se analizara su contenido en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00285/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“COMO ES POSIBLE QUE SE DECLARE INCOMPETENTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, CUANDO ES LA MISMA AUTORIDAD QUE FIRMA EL ACUERDO SOLICITADO, COMO SE VA A DECLARA INCOMPETENTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE CUANDO ESTUVO PRESENTE COMO TESTIGO DE HONOR Y ASISTIENDO AL GOBERDADOR, COMO SE ATREVE A DECLARARSE INCOMPETENTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE CUANDO ES LA MISMA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE QUIEN FIRMA EL ACUERDO SOLICITADO A TRAVES DE SU SECRETARIO ING.JORGE RESCALA PEREZ. DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA UAUTORIDAD OBLIGADA DEBE DE RECCURRIR A UNA BUSQUEDA EXAHUSTIBA EN TODOS LOS ARCHIVOS POSIBLES DONDE SE PUEDA LOCALIZAR LA DOCUMENTACION SOLICITADA-” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ME ENTREGAN LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS , ADEMAS DE CONTESTAR DE MANERA IRRESPONSABLE CUANDO LA MISMA AUTORIDAD ESTUVO PRESENTE Y FIRMA LOS DOCUMENTOS SOLICITADO, ADEMAS DE SER LA RESPONSABLE DEL MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO DE MEXICO POR LO QUE TODO LO RELACIONADO CON ESTE TEMA ES RESPONSABILIDAD DE DICHA SECRETARIA ..” [Sic].

Adjuntando así mismo archivo electrónico denominado “CONVENIO CEPANAM.pdf”, mismo que quedo descrito en el antecedente Primero.


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha quince de febrero del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado a través de dos archivos electrónicos denominados 	“CUMPL RR 285 2021 Convenio.pdf”, de los cuales se desprende el mismo contenido, en fecha veintidós de febrero de la presente anualidad; así mismo se hace constar que el particular omitió rendir alegatos, pruebas o manifestaciones.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha siete de abril del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


Por lo anterior, es necesario retomar el requerimiento del solicitante que versa específicamente en conocer la siguiente información:
· Una copia certificada de todo el documento que a continuación se describe. ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LO SUCESIVO “CONANP” REPRESENTADA POR SU COMISIONADO NACIONAL, LIC. ALEJANDRO DEL MAZO MAZA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL2018.

Sin embargo, el Sujeto Obligado, señalo “…SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” DE SU INTERÉS, OBRAR EN PODER DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF), ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. EN ESTE SENTIDO, Y CONFORME A LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE A LA CEPANAF SU REGLAMENTO INTERIOR (ANEXO), EL ACUERDO DEBE SOLICITÁRSELE A DICHO ORGANISMO, EL CUAL FUNGE COMO SUJETO OBLIGADO “INDEPENDIENTE”, obteniendo de esta manera la inconformidad por parte del Recurrente el cual, suscribió el presente recurso de revisión argumentando, no me entregan las copias certificadas de los documentos solicitados.


Adjuntando los siguientes archivos electrónicos los cuales se denominan y contienen lo siguiente: 
· Reglamento Interior CEPANAF.pdf: Mimo que contiene Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna.
· FUNDAMENTO INCOMPETENCIA.pdf: Mismo que contiene transcripción del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, a través de un archivo electrónico, del cual consta número de oficio SMA-UIPPE-22100002S/035/2021 que el sujeto obligado remitió a efecto de colmar la solicitud del recurrente.

Es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente información requerida en la solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ahora bien, en el caso en concreto se tiene que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud primigenia, en ese sentido, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, de igual forma se advierte que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, adjuntando a su respuesta archivo electrónico “	CUMPL RR 285 2021 Convenio.pdf”, mismo que contiene número de oficio SMA-UIPPE-22100002S/035/2021, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia , por medio del cual adjunta copia simple del ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LO SUCESIVO “CONANP” REPRESENTADA POR SU COMISIONADO NACIONAL, LIC. ALEJANDRO DEL MAZO MAZA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL2018.


Ahora bien, es menester señalar, que si bien es cierto que el Sujeto Obligado entrego la información, en informe justificado, en donde consta información requerida por el particular; sin embargo, esta fue proporcionada en una modalidad distinta por el particular, lo que contraviene lo señalado por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo conducente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, es de agregar que el numeral 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición.

En ese orden de ideas, el artículo 164 alusivo, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”(Sic)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

En ese sentido del análisis que integran el expediente electrónico no se aprecia que el Sujeto Obligado haya justificado la modalidad de entrega al recurrente a través de Saimex, misma que fuera diversa a la modalidad elegida por la parte recurrente, por lo anterior se ordena al Sujeto Obligado a entregar la información requerida al recurrente en la modalidad elegida en la solicitud de información siendo esta consulta directa sin costo, tal y como se advierte en la siguiente imagen ilustrativa:
[bookmark: _GoBack] [image: ]


Ahora bien, de acuerdo a todo lo expuesto anteriormente, es de destacar que dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir en COPIAS CERTIFICADAS, ello así porque el propio Recurrente así lo expreso en el contenido de la solicitud.

Sin embargo, la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto, consideran que dichas copias deberán ser sin costo, por lo que el Sujeto Obligado para dar cumplimiento respecto de la entrega de la información en copias certificadas, es necesario que informe al Recurrente vía SAIMEX el lugar, hora y día, así como el nombre del servidor público que lo atenderá a fin de otorgarle las mismas.

  
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00023/SMA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00023/SMA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00023/SMA/IP/2021 y haga entrega al Recurrente, a través de copias certificadas (sin costo) en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:


· Copia certificada que se remitió en informe justificado del Acuerdo Marco de Coordinación que celebran, por una parte, el ejecutivo federal a través de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas en lo sucesivo “LA CONANP” representada por su Comisionado Nacional, Lic. Alejandro del Mazo Maza, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, representado por el Gobernador Constitucional Lic. Alfredo del Mazo Maza, correspondiente al veintidós de febrero del año dos mil dieciocho.

A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en copia certificada, es necesario que informe al Recurrente vía SAIMEX el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, con la finalidad de que el particular acredite que es la persona que refirió ser en la solicitud de información interpuesta, así mismo, se hará del conocimiento del solicitante, la forma y el procedimiento a seguir, a fin de otorgarle las mismas.

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------
 
ZMS/OSAM/BPAC
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